	ILC  -2125


	Manizales,  17 de agosto de 2010


Doctor

	HERNANDO QUIÑONEZ MARTÍNEZ

Tekni Export S. A. 

Bogotá 


	ASUNTO:
	Respuesta observación invitación abierta No. 004-2010.


En aras de garantizarse el principio del debido proceso en el proceso de selección del contratista relacionado con la invitación abierta No. 004-2010 cuyo objeto es la compra de los productos de la Industria Licorera de Caldas para posterior venta en España, en los siguientes términos damos trámite a su observación extemporánea remitida al parecer el 2 de agosto de 2010 vía email a dirección diferente de la citada en el numeral 2.2. de la invitación, de la cual nos fue facilitada copia: 

OBSERVACIÓN:... quiero por escrito pedir aclaración del punto tratado referente al numeral 4.1.5.2. sobre la verificación en el Boletín de la Contraloría teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. Al ser una compañía Española la que va a contratar una compra de productos para ser exportados al territorio Español, y que no tiene ningún tipo de negocios centro del territorio Colombiano, pues no puede tener ninguna responsabilidad fiscal en Colombia porque no existe en Colombia como ente jurídico . 

2. Para realizar esta verificación y como ustedes lo aclaran, es necesario tener un NIT. 

3. Para tener un NIT, es necesario crear una Sucursal en Colombia de la sociedad Española y para esto hay que hacer un trámite normal de creación de una empresa lo que significa realizar escrituras, registrarlas etc La Cámara de Comercio de Bogotá no expide o realiza el trámite ante la DIAN para generar el NIT a compañías que de alguna manera no estén constituidas en Colombia. 

4. No tiene sentido crear una Sucursal en Colombia cuando la empresa Española no va a tener ningún tipo de negocios dentro del territorio Colombiano, ellos simplemente giran desde España los dineros. 

5. Asímismo la ley 80 de 1993 en su numeral 22.4. dice:  ...

Lo que según entendemos y para este caso, nos excluiría de tener que crear una Sucursal en Colombia de nuestro apoderado para poder obtener el NIT para la correspondiente verificación ante la Contralo´ría, simplemento con demostrar la existencia y representación legal en España sería suficiente.  

RESPUESTA: Procede la observación.   

Teniendo en cuenta que de acuerdo con las observaciones presentadas, los interesados en la presentación de ofertas en la presente invitación son personas jurídicas extranjeras que no tienen establecida sucursal en Colombia, solo se solicitará la presentación de dicho certificado al apoderado en Colombia. Si el apoderado es una persona jurídica, dicho certificado tendrá la información tanto de la sociedad, como de su representante legal. Si el apoderado es una persona natural el certificado será a su nombre. 

En la fecha se expide la correspondiente modificación, la cual será públicada en la página web y será remitida vía email a quienes hayan presentado observaciones.  

La presente respuesta se remitirá via email al interesado y se publicará en la página web. 

Atentamente,

	CARLOS ARTURO FEHO MONCADA

Gerente General 


	Copia
	

	Aprobó
	Jorge Enrique Velásquez, Asesor Jurídico

	Transcriptor
	Clemencia S.











